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1.RESUMEN EJECUTIVO

El presente informe ofrece una mirada conceptual y 
analítica respecto de la denominada “política identita-
ria” a través de un análisis exhaustivo de sus principales 
claves y referencias en la historia del pensamiento po-
lítico, para luego identificar los eslabones de conexión 
de esta forma de comprender la acción política, con el 
corpus del pensamiento neo marxista. 

Con posterioridad al trazado del marco intelectual e 
ideológico en el que se inserta esta tendencia identitaria, 
se plantean los principales riesgos, amenazas e impactos 
que implica esta forma de comprender la política en la 
democracia representativa liberal. 

A continuación, se pone sobre relieve el impacto que ha 
tenido el auge identitario en la política chilena, identi-

ficando dos momentos decisivos: el estallido de octubre 
de 2019, en tanto momento identitario insurreccional 
y el proceso constituyente de 2021-2022, en tanto mo-
mento identitario institucional.

Finalmente, se abre un debate acerca de cuál es la mejor 
aproximación política para dar cuenta de este nuevo es-
cenario en el que la tendencia identitaria se perfila cada 
vez con mayor protagonismo, entendiendo siempre a 
esta como la forma en que los sujetos políticos se com-
prenden, operan y se organizan al interior de la socie-
dad. En este sentido, se plantea que el enfoque del iden-
titarismo radical es incompatible tanto con la noción 
de igualdad ante la ley, como con la primacía de valores 
universales compartidos, que son elementos consustan-
ciales al liberalismo político.
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2. INTRODUCCIÓN

La política identitaria es un fenómeno relativamente re-
ciente y en alza en el ámbito internacional, pero también 
nacional. A nivel general, es evidente que un sector de 
la ciudadanía, y en especial, los sectores de ingresos me-
dios y jóvenes experimentan, en la actualidad, procesos 
de socialización política en torno a causas particulares, 
de variada índole. Para estos grupos, han quedado par-
cialmente atrás los grandes proyectos ideológicos y meta 
relatos omnicomprensivos que predominaron durante 
la segunda década del siglo XX, sintiéndose ahora más 
identificados con la proyección y afán por un reconoci-
miento de sus propios intereses, anhelos y aflicciones, 
los que se canalizan a través de grupos de referencia que 
son capaces de visibilizar sus demandas e incidir en la 
formulación de políticas públicas. Es en este contexto, 
que se ha abierto una ventana de oportunidad para el 
auge de lo que se ha denominado como “política iden-
titaria”: una forma de concebir la actividad política a 
partir de lo que nos define o de lo que un individuo in-
terpreta que constituye su ser, para luego, ser empleada 
como un instrumento para la búsqueda de reparación, 

protección y activación de derechos especiales y fórmu-
las de reconocimiento de grupos dentro de la sociedad. 

Como se señalaba, detrás de la política identitaria existe 
un intenso anhelo de reconocimiento, ¿reconocimiento 
de qué? De formas de vida, concepciones y rasgos parti-
culares de grupos generalmente minoritarios, en torno 
a temas como: la etnia, el género, visiones medioam-
bientales, creencias religiosas, formas de vida, etc. Estos 
rasgos identitarios son los que le conferirían en último 
término legitimidad y sentido a sus demandas. Lo an-
terior, si bien ha adquirido una inédita magnitud, no 
es un fenómeno completamente nuevo. Desde los tiem-
pos de la antigüedad clásica que la pulsión por recono-
cimiento de rasgos particulares ha estado presente en 
el ámbito político. Sin embargo, lo llamativo es la pre-
minencia actual de esta forma de concebir la actividad 
política respecto de aproximaciones menos subjetivas y 
más universalistas de ella. 

Esta prevalencia implica riesgos para la democracia re-
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presentativa y liberal, porque uno de los supuestos de 
ella es la existencia de una lógica universalista e igua-
litaria en materia de dignidad, derechos y deberes; lo 
que usualmente se conoce como la “igualdad ante la 
ley”. Esta forma de comprender la democracia -libe-
ral- descansa en aquello que tenemos en común y que 
posibilita la conformación de consensos que dan pie a 
la construcción de una comunidad política. Sin embar-
go, en la perspectiva de la política identitaria, frente a 
la opinión de que dicha igualdad no existiría, este enfo-
que propone un tratamiento y reconocimiento especial 
para grupos minoritarios, que se auto perciben como 
históricamente excluidos, relegados o marginados, com-
prendiendo así a la sociedad como una constelación de 
identidades antagónicas, llegando incluso más allá, al 
proponer en ocasiones, un enfoque “interseccional” en 
donde la adscripción a más de uno de estos grupos iden-
titarios refuerza la demanda por reparación, protección 
y visibilización de derechos. 

Inclusive, las visiones más radicales plantean un esque-
ma en el cual la política identitaria también permea al 
ámbito deliberativo. En este contexto, los legítimos di-
sensos en torno a los supuestos de la política identitaria 
son homologados a ofensas o ataques hacia subjetivida-
des. O lo que es más preocupante, la legitimidad de los 
argumentos está supeditada a la denominada “experien-
cia vivida”, es decir, si no eres parte de una comunidad 
discriminada, no eres un interlocutor válido para emitir 
un juicio respecto de temáticas que los involucren. 

Otro aspecto problemático dice relación con el nivel de 
receptividad de las elites (políticas, comunicacionales, 
culturales, etc.) a estas narrativas de grupos identitarios, 
provocándose una distorsión del proceso natural de ar-

ticulación y canalización de demandas hacia el sistema 
político, en el cual, mayorías sociales expuestas a situa-
ciones políticas, económicas y sociales apremiantes, son 
invisibilizadas por no tener capacidad de agencia e inci-
dencia, en contraste a minorías identitarias que poseen 
alto grado de conexión, estridencia e incidencia política. 

Por último, la política identitaria peca en cierta medida 
de reduccionismo y maniqueísmo, al conceptualizar el 
ordenamiento político como una agregación de iden-
tidades que dividen a la sociedad entre grupos antagó-
nicos donde no cabe posibilidad de cooperación, salvo 
que estos grupos también sean parte del espectro de 
“vulnerados”, “dominados” o “menoscabados” por la 
sociedad. Por otro lado, esta forma de entender la po-
lítica, considera a los individuos que son parte de un 
grupo de referencia identitario como agentes política y 
socialmente homogéneos, en circunstancias de que la 
realidad es mucho más compleja y porosa, existiendo 
heterogeneidad inclusive dentro de estas propias visio-
nes de mundo identitarias. 

Por último, y a modo de reflexión, vale señalar que la 
cuestión en torno a la política identitaria en ningún caso 
pasa por pretender superar la representación de identi-
dades en política, porque estas identidades han existido 
desde tiempos inmemoriales, existen en la actualidad y 
seguirán existiendo. El desafío entonces está dado por 
cómo conciliar la existencia de estas identidades, de 
forma armónica y coherente con los presupuestos esen-
ciales de la democracia representativa liberal, en aras de 
avanzar hacia la consecución de un tejido social que pro-
penda a relaciones e interacciones políticas constructi-
vas e inclusivas, en lugar de destructivas y fragmentarias. 
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La política identitaria es una forma de entender la re-
presentación política como una demanda por mayor re-
conocimiento y dignidad, con el propósito de remediar 
posiciones de desventaja al interior de la sociedad. La 
pulsión por el reconocimiento de nuestra dignidad es 
un anhelo universal, desde tiempos inmemoriales. Sin 
embargo, el cambio entre la presencia de rasgos identita-
rios en la actividad política y la actual “política identita-
ria” es que, en esta última, el afianzamiento de la subje-
tividad y la consciencia identitaria individual es tal, que 
se plantea que es la sociedad la que tiene que cambiar en 
función de mi identidad o esencia. 

Un primer aspecto a tener en consideración, es que estos 
grupos identitarios no buscan necesariamente la conse-
cución de meros intereses materiales, sino que persi-
guen que ciertos aspectos de su identidad (que pueden 

ir desde la lengua, condición sexual, etnia, género, hasta 
modos de alimentación, visión en torno al medioam-
biente, etc.) sean reconocidos por la sociedad, como 
fuentes de identidad grupal equivalentes a otras formas 
de vida, las que -en su interpretación- han dominado y 
minusvalorado a estas identidades, restringiéndolas al 
mero ámbito de lo privado y situándolas al margen de la 
sociedad (Peña, 2021). 

En definitiva, la sociedad en su conjunto habría ejercido 
una forma distinta de dominación y abuso sobre ellos. 
Sin ir más lejos, la teórica política vinculada a posiciones 
de izquierda y al feminismo Nancy Fraser plantea que 
“la injusticia fundamental no es ya la explotación, sino 
la dominación cultural y política” (1995, p.212).  Por 
esto, como señala el politólogo Francis Fukuyama, en 
la actualidad muchos líderes políticos han sido capaces 

3. ¿QUÉ ES LA POLÍTICA IDENTITARIA?

“Su imagen de nuestra existencia es la de unas partículas elementales extendidas por el espa-
cio, cada una de ellas rotando a su propia velocidad y siguiendo su propia trayectoria”

(Mark Lilla, 2018, pp. 41-42)
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de movilizar a sus seguidores en torno a la percepción 
de que la dignidad del grupo ha sido ofendida, despres-
tigiada o ignorada, y un grupo humillado que busca la 
restitución de su dignidad tiene mucho más peso emo-
cional que las personas que sólo buscan una ventaja eco-
nómica (Fukuyama, 2019, p.23).

La incomprensión de que el móvil de estos grupos no 
es únicamente una maximización de la utilidad econó-
mica, ha sido una de las principales trabas para que el 
espectro liberal comprenda el fenómeno identitario, ya 
sea desde un punto de vista político, pero también inte-
lectual. Evidentemente que marcos teóricos y analíticos 
como el public choice con fundamentos en la economía 
política, pueden ser útiles para comprender ciertas diná-
micas de la sociedad, pero evidentemente, como todos 
los enfoques, tiene limitaciones y consideramos que és-
tas se acrecientan cuando se intenta explicar la lógica de 
movimientos identitarios en los que el supuesto de la 
maximización de la utilidad esperada y/o la búsqueda 
de rentas no siempre parece ser la variable central del leit 
motiv identitario. 

¿Qué mueve a estos grupos? El anhelo de re-
conocimiento 

El politólogo norteamericano Francis Fukuyama sostie-
ne que bastaría con remitirnos a los diálogos socráticos 
presentes en La República de Platón, para encontrar 
las primeras referencias al concepto de reconocimiento 
como factor a considerar dentro del ordenamiento so-
cial. Aquí, en el intercambio entre Sócrates y Adiman-
to respecto del concepto de alma, se plantea que, junto 
a la pulsión de deseo y la capacidad de razonar, existe 
en los individuos una “tercera parte del alma” que se-
ría la base tanto de la ira, como del orgullo: el thymos. 
La clave de este concepto sería que los seres humanos 
buscan constantemente el reconocimiento de su valía. 
Si ese reconocimiento es positivo, sienten orgullo, pero 
si no lo reciben, sienten ira, frustración o vergüenza. El 

paradigma del guerrero de la antigüedad clásica retrata 
de manera fiel -a juicio de Fukuyama- cómo la pulsión 
por reconocimiento y dignidad llevaba a la clase de los 
guardianes de la ciudad, a estar dispuesto a dar la vida 
por el bien común, aquello no era puramente racional 
ni meramente pasional, se vinculaba directamente a la 
noción de thymos: orgullo, honor y reconocimiento. 

Este anhelo de reconocimiento de la interioridad del ser, 
se habría exacerbado con el advenimiento de la moder-
nidad. En particular, por el influjo del pensamiento de 
la reforma protestante y de la filosofía de Jean Jaques 
Rouuseau. 

Desde el ámbito de la doctrina de la fe, Martín Lutero 
articuló el concepto de que la fe descansa en el yo inter-
no, y únicamente ella y no las obras, es la que permitiría 
la salvación. Aquello indudablemente le restó peso al 
rol de la Iglesia como intermediario entre el hombre y 
Dios. Un hombre podía salvarse, aunque fuera pecador, 
a través de un acto interno de creencia, que no podría 
ni debía visibilizarse a través de ninguna acción externa. 
Aunque Lutero puso de relieve la relevancia del yo inter-
no, en el líder de la Reforma Protestante la libertad del 
ser interior tenía como único móvil la fe y aceptación de 
la gracia divina como categoría excluyente, y en ningún 
caso la búsqueda de aprobación o reconocimiento pú-
blico, diferencias importantes respecto del movimiento 
identitario contemporáneo. Pese a lo anterior, este giro 
copernicano dado por Lutero, respecto de la preminen-
cia del mundo interior, abriría paso a posteriores inter-
pretaciones que llevaron esta visión un paso más allá.

Otro eslabón intelectual decisivo para la historia del 
movimiento identitario, identificado por Francis Fuku-
yama fue Jean Jaques Rousseau, pues el filósofo de la 
ilustración invirtió la moral cristiana del ser humano 
interno. Si en el cristianismo hay un pecado original, 
en el pensamiento de Rousseau, el hombre en el Estado 
de naturaleza no era pecaminoso: era un “buen salva-
je”, como indica en el Discurso sobre el origen y fun-
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damento de la desigualdad entre los hombres. De ahí, 
se conceptualiza la idea de que es la sociedad la que co-
rrompe al ser humano, a través de un conjunto de reglas, 
relaciones y normas que supone el principal obstáculo 
para la realización del potencial humano y por ende, de 
la felicidad. La infelicidad humana comienza con el ad-
venimiento de la sociedad, y en su texto Las meditacio-
nes plantea que el sentimiento de plenitud y felicidad 
emerge cuando un individuo descubre su verdadero yo 
escondido debajo de las capas de las sensibilidades so-
ciales adquiridas. El ginebrés llega incluso a plantear 
que nuestra salvación moral pasa por la recuperación 
de un auténtico contacto moral con nosotros mismos. 
Para Fukuyama, ésta sería la raíz intelectual de lo que 
hoy conocemos como política de la identidad en la que 
comenzará a predominar un claro giro subjetivo e inclu-
sive emocional en la actividad política. 

Fueron estas bases del pensamiento las que permitieron 
que, desde ese thymos o búsqueda primigenia de reco-
nocimiento en función del bien común, desembarcára-
mos en una conceptualización en la que cada uno de no-
sotros tiene un ser interior, colmado de subjetividades y 
emocionalidad, que no sólo merece respeto y dignidad, 
sino que también, abre la posibilidad de cuestionarnos 
el hecho de que tal vez sea la sociedad que nos rodea la 
que puede estar errada y extraviada al no ser capaz de 
advertir o brindarnos el reconocimiento adecuado. 

También vale destacar que en esta visión prima una con-
cepción de que la sociedad actual carece de un funda-
mento objetivo, porque ésta emplea ideas hegemónicas 
que simulan serlo con el mero propósito de excluir, so-
meter y marginar a grupos subalternos.  

¿Todas las identidades merecen ser igualmen-
te reconocidas? Y, ¿hasta qué punto?

Grosso modo, uno podría distinguir tres grupos de rei-
vindicaciones identitarias. Un primer grupo, de identi-

dades de corte esencialistas, que remiten a un sustrato 
étnico, cultural, idiomático y/o religioso. Un segundo 
grupo de identidades, definidas por orientaciones don-
de la más común es la orientación de género y un tercer 
grupo de identidades que encuentran su fundamento 
en una visión, forma o estilo de vida. 

Charles Taylor, teórico fundante de la corriente multi-
culturalista señala que “el reconocimiento debido no sólo 
es una cortesía que debemos a los demás: es una necesidad 
humana vital” (2009, p.21). Sin embargo, paradójica-
mente, esta visión teórica ha dado pie al reconocimiento 
(desde un punto de vista de la concepción democrática) 
del más amplio espectro de praxis, grupos y demandas. 
Lo razonable pareciera ser evaluar en su mérito el carác-
ter de cada identidad antes de formular una máxima tan 
generalizante. 

Entonces, ¿la mera existencia de identidades constituye 
una condición suficiente para ser relevadas y reconocidas 
bajo tratamientos especiales por el ordenamiento políti-
co? Por supuesto que no. Respecto del primer grupo, de 
identidades de naturaleza cultural, la respuesta ha sido 
(i) la del multiculturalismo, entendido como el enfoque 
que promueve el mantenimiento del carácter distintivo 
de las culturas múltiples al interior de una sociedad, o 
la del (ii) interculturalismo, que es más compatible con 
una visión liberal, al fomentar la interacción entre las di-
versas comunidades culturales al interior de la sociedad, 
siempre en el marco de una sujeción a un mismo canon 
o constitución de derechos y deberes, frente a los cua-
les, ningún rasgo cultural tiene prevalencia sobre otro. 
De manera indistinta ambas aproximaciones reconocen 
que estas identidades culturales sí merecen ser reconoci-
das, porque básicamente, contienen aspectos esenciales 
(como una lengua, una cosmovisión, una tradición, un 
origen, etc.) que le otorgan un sentido a la existencia de 
los individuos. 

En relación a las identidades del segundo grupo, que 
se adscribe a orientaciones, principalmente vinculadas 



10

SERIE INFORME SOCIEDAD Y POLÍTICA 183  /   SEPTIEMBRE 2022

WWW.LYD.ORG

al género de los individuos. La pregunta respecto de la 
democracia liberal y pluralista sería ¿se torna necesario 
activar fórmulas especiales de reconocimiento, acción 
afirmativa o reparación para el reconocimiento de éstas? 
Probablemente, la respuesta variará en función del con-
texto y la contingencia. En un país con plena vigencia 
del principio de respeto de la dignidad de la persona, in-
dependiente de toda condición de ella y pleno resguardo 
a los derechos humanos y civiles, la orientación sexual 
de un individuo debiera ser una variable irrelevante para 
el entramado democrático y la formulación de políticas 
públicas. Pero también hay escenarios en que aquellas 
premisas o precondiciones para el despliegue de dichas 
libertades no resultan del todo válidas. En el caso de que 
fuera necesario formular dicho reconocimiento para 
este tipo de identidades, la pregunta siguiente es ¿cuál 
es el mejor instrumento para hacerlo?, ¿articular esque-
mas para facilitar igualdad de condiciones (una perspec-
tiva más coherente con el liberalismo) o generar ajustes a 
nivel de igualdad de resultados (una perspectiva menos 
coherente con el liberalismo)? Nuestro enfoque se incli-
na claramente por la primera fórmula descrita. 

Finalmente, surge la pregunta acerca del nivel de reco-
nocimiento a nivel político y de formulación de polí-
ticas hacia las identidades de los más diversos estilos de 
vida (desde estilos de alimentación, disposiciones acerca 
de la sustentabilidad y el medio ambiente, preferencias 
por medios de transporte, etc.). En este punto conside-
ramos que el liberalismo no sólo admite, sino que tam-
bién promueve el surgimiento y despliegue de todas las 
formas de vida, siempre y cuando, éstas se ajusten a la 
máxima del principio de “no daño a terceros” formu-
lado por el filósofo John Stuart Mill (1997, p.68). Sin 
embargo, esto dista mucho de una comprensión del 
ordenamiento político, social y jurídico como un mero 
depósito de regímenes especiales ad hoc a las múltiples 
identidades de formas de vida que pueden gestarse al 
interior de una sociedad. Estas identidades de formas 
de vida, pueden desplegarse precisamente gracias a ga-
rantías fundamentales que posibilitan una sociedad li-

bre y democrática, dentro de ellas, la plena igualdad de 
derechos y deberes. Por ende, resultaría notoriamente 
paradójico que la democracia estimulara un nivel de 
fragmentación que incluso podría horadar las bases de 
su propia existencia. Existe consenso dentro de la litera-
tura en ciencia política de que las variables fundamenta-
les para el éxito de las democracias son precisamente: la 
existencia de una densa red de capital social (organiza-
ciones de la sociedad civil que cooperan entre sí debido 
a elevados niveles de confianza interpersonal), institu-
ciones fuertes y unidad de propósito en torno a metas y 
causas comunes. 

La fuerza emocional

Una de las características primordiales de la política 
identitaria es la preminencia de la fuerza emocional 
como fundamento de la acción política. Como señala 
el filósofo y ensayista español Daniel Innerarity, “vivi-
mos en una cultura de la afectación, en una sociedad de 
las sensaciones, que todo lo espectaculariza, dramatiza y 
convierte en vivencia sensorial (…) el espacio emocional 
es ahora el espacio por excelencia, el sustituto de aquel 
que imaginábamos orientado por la confrontación 
ideológica y articulado por las correspondientes institu-
ciones” (2015, p. 135). 

El tsunami identitario contemporáneo, de algún modo, 
ha dislocado una de las funciones principales de la po-
lítica, que no es otra que, civilizar lo emocional e impe-
dir la instrumentalización de las pasiones. En la misma 
línea, Luis Larraín ha planteado que “ya no son necesa-
riamente las ideas y la discusión racional de ellas las que 
priman en el debate público, sino que son los sentimientos 
de las personas y su expresión los que surgen como factores 
decisivos en la formación de mayorías políticas y de opi-
nión pública”. (2018, p.6).

Uno de los factores decisivos para el asentamiento de la 
fuerza de las emociones en la dinámica política está dado 
por el declive en los niveles de confianza en los gobier-
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nos, los políticos y los medios de comunicación, lo que 
permite en la actualidad a las personas confiar y expresar 
sus propios sentimientos como auténticos “hechos alter-
nativos”. Adicionalmente, no se trata de que las perso-
nas se hayan vuelto más emocionales con el tiempo, no 
tienen más sentimientos de los que solían tener; la prin-
cipal diferencia es que ahora tienen una variedad infi-
nita de formas de expresar esos sentimientos en tiempo 
real, tal es el caso de las redes sociales (Davies, 2018).

Las universidades

Como plantea Mark Lilla, los activistas y líderes actua-
les de movimientos identitarios se forman casi en exclu-
siva en los campus universitarios. Estos campus, suelen 
situarse -en especial en EE.UU- en espacios muy apar-
tados tanto geográfica, como socialmente del resto del 
país, y en particular, de los tipos de personas que cons-
tituían la base social de las agrupaciones de izquierda 
tradicional (Lilla, 2018). 

La protección de la subjetividad y la emocionalidad es 
una máxima presente en la actual cultura universitaria 
de campus. El concepto “espacios seguros” como lu-
gares en los cuales los estudiantes tienen acceso a una 
esfera de protección frente al daño o el trauma que im-
plica la incomodidad emocional a raíz de mensajes, dis-
cursos o contenidos sean estos académicos o no acadé-
micos que pudieran herir susceptibilidades identitarias, 

se ha transformado en una tendencia en la educación 
superior norteamericana. A esta directriz, los autores 
Greg Lukianov y Jonathan Haidt la han denominado 
“securitismo”, entendido como: “el culto a la seguridad 
-una obsesión por eliminar las amenazas ya sean reales o 
imaginarias (…) el securitismo priva a los jóvenes de ex-
periencias que sus mentes frágiles requieren, haciéndolos 
así más ansiosos y propensos a verse como víctimas” (2018, 
p.67).

El segundo nivel de esta preponderancia de lo emocio-
nal dentro de los campus universitarios es la praxis de 
la cultura cancelatoria, que se expresa a través de las de-
mandas y peticiones por anular charlas o conferencias 
en las que catedráticos y/o expertos pudieran sostener 
opiniones que incomodan, hieren o molestan a un gru-
po identitario determinado. En este esquema, hay ideas 
que son “peligrosas” y como los campus universitarios 
deben ser lugares “seguros”, la forma más eficaz de ase-
gurar esa protección sería a través de evitar la mera ex-
posición a debates que pudieran herir susceptibilidades 
a través de ideas consideradas como intolerantes, peli-
grosas u ofensivas. 

Ejemplos abundan, y sin ir más lejos, conforme a los da-
tos revisados por Lukianov y Haidt, en Estados Unidos 
desde el año 2000 al 2018, cerca de un 46% de las pe-
ticiones de cancelación de charlas fue efectiva, con un 
claro predominio de grupos de izquierda en la solicitud 
de cancelaciones, en particular, a partir del año 2015. 
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4. ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL DEBATE 
RESPECTO A LOS ALCANCES DE LA POLÍTICA 

IDENTITARIA? 

Porque son múltiples los niveles en los cuales esta nue-
va comprensión de la acción política está modelando a 
la democracia. En primer lugar, habría que señalar que 
existe un evidente riesgo de fragmentación a nivel de 
la sociedad. Así, las personas que son parte de grupos 
identitarios en la actualidad encuentran una identidad 
que, en lugar de vincularlas con la comunidad, las aíslan 
de ella. Hacer de la sociedad una arena de confrontación 
entre grupos que ven en los otros un enemigo común, 
deviene en una peligrosa balcanización del terreno polí-
tico y social. A contrario sensu de la visión de la política 
como un mero juego de suma cero entre identidades an-
tagónicas, la política es también colaboración, recipro-
cidad, confianza, solidaridad y empatía. 

Como plantea Carlos Peña, “no es pues la diferencia que 
media entre quienes la integran, sea la clase, la orienta-
ción sexual, la forma de vida que cultiva, las creencias 

que homenajean, o lo que fuera que los distancia, sino 
aquello que tienen en común lo que funda la democra-
cia” (2021, p 12). La política identitaria, entonces, 
puede llegar a ser peligrosa para la democracia li-
beral, porque esta última se f unda en la noción de 
universalismo, donde todos comparten una misma 
condición, con independencia de las naturales diferen-
cias particulares, a partir de la cual se organiza la vida en 
común. Sin embargo, la política identitaria, al poner el 
énfasis en los aspectos particulares y al agudizar la di-
ferenciación, puede llegar a ser fragmentaria del tejido 
social democrático. Como plantea Douglas Murray, 
esta interpretación identitaria de la sociedad, rompe 
con la visión liberal de ésta, vista como un sistema in-
finitamente complejo de pactos y tradiciones que han 
evolucionado a lo largo del tiempo, sino que pasa  a ser 
vista como algo que solo puede entenderse a través del 
implacable prisma del poder, el abuso y la dominación, 

“Pero Babel no es una historia sobre el tribalismo. Es una historia sobre la frag-
mentación de todo” 

Jonathan Haidt (2022, Artículo publicado en The Atlantic).
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en definitiva, una noción Foucaultiana de la historia 
(como se explicará más adelante) en la que no caben 
otros móviles para explicar el ordenamiento social.

En segundo término, existe una amenaza de captura por 
parte de minorías políticamente organizadas. Como ya 
se ha señalado, el efecto amplificador de las más diver-
sas subjetividades ha predispuesto tanto a los medios de 
comunicación, como a las elites dirigenciales a ser más 
receptivos a las aflicciones de grupos minoritarios, sean 
estos justificados desde un punto de vista de un menos-
precio a su dignidad, como también injustificados. Es-
tos grupos, al organizarse, son capaces de articular con 
bajos costos de transacción sus demandas e incidir de 
manera muy eficaz en el proceso de formulación de po-
líticas. En este encuadre, la intensidad de preferencias 
relevadas de este tipo de grupos hace que se impongan 
por la forma en cómo opera la carrera por el poder en 
nuestros tiempos. 

En tercer lugar, el enfoque maniqueísta detrás de la po-
lítica identitaria a la hora de explicar la interacción entre 
grupos no admite espacio para matices, dinamitando 
y reduciendo a la más mínima expresión el espacio de 
construcción de consensos, tan necesario para la demo-
cracia. 

Adicionalmente, la política identitaria induce a cierta 
clausura deliberativa. Amenazando el libre diálogo ra-
cional, que es la base del intercambio democrático. El 
enfoque de la “experiencia vivida” ensalza el ser interior 
que experimentamos emocionalmente y no racional-
mente. Así las cosas, en este esquema, sólo las mujeres 
pueden emitir una opinión respecto del feminismo, sólo 
las minorías étnicas pueden validar sus planteamientos 
en un debate acerca de la pertinencia o no del multicul-
turalismo o la plurinacionalidad, sólo un ciclista puede 
ofrecer una perspectiva válida acerca del modo en que se 
concibe la infraestructura vial de una ciudad en “escala 
humana”, etc.

Desde otra óptica, también puede producirse una 
situación en la que grupos que se sienten amenaza-
dos por el predominio de estas minorías identita-
rias, empleen el mismo encuadre de abogar por el 
reconocimiento de sus identidades que están siendo 
de algún modo minusvaloradas, desde una perspec-
tiva de experiencia subjetiva de daño y posterga-
ción. Hasta llegar al extremo de que grupos pasen a au-
tocomprenderse como extranjeros en su propia tierra, 
sin ir más lejos, este fue uno de los fundamentos para 
el auge del movimiento Tea Party en Estados Unidos, 
como bien explica la socióloga norteamericana Arlie 
Russell en Strangers in Their Own Land: Anger and 
Mourning on the American Right (2016).

Finalmente, al exacerbar la política identitaria las emo-
ciones más primigenias del ser humano, las formas en 
que estos grupos expresan su pulsión por reconoci-
miento van desde el empleo de métodos pacíficos como 
la firma de peticiones, protestas pacíficas, lobby, hasta 
acciones que superan abiertamente el marco de la des-
obediencia civil. Así, como los boicots, funas, escraches 
y acciones de violencia radical también buscan resigni-
ficar prácticas y métodos empleados en grandes gestas 
identitarias del pasado, tal es el caso de la resignificación 
contemporánea del concepto “Weichafe” (guerrero) 
por grupos indigenistas radicales, que es recuperado 
de la historia de resistencia del pueblo mapuche frente 
a la corona española. Del mismo modo, en Europa, el 
identitarismo religioso de grupos musulmanes radicales 
ha recuperado el concepto de yihad con orígenes en la 
guerra santa, para aplicarlo y reinterpretarlo en la socie-
dad actual. Este es el enfoque propuesto por Kaufman 
(2001) en Modern hatreds: the simbolic politics of ethnic 
war texto en el que plantea que el conflicto identitario 
no es necesariamente el resultado de odios antiguos, 
sino "modernos" - "modernos en el sentido de que son 
renovados en cada generación por mitologías que son 
típicamente revisiones modernas de antiguas historias 
con mensajes bastante diferentes” (2001, p. 11).
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5. EL ENFOQUE DE INTERSECCIONALIDAD

El concepto fue acuñado originalmente por la profeso-
ra de derecho de UCLA en Estados Unidos Kimberlé 
Creenshaw en 1989, en el artículo “Demarginalizing 
the Intersection of Race and Sex: A Black Feminist Cri-
tique of Antidiscrimination Doctrine, Feminist Theory 
and Antiracist Politics”, publicado en University of 
Chicago Legal Forum. En este artículo, la autora plantea 
un innovador enfoque denominado interseccionalidad, 
que aborda el hecho de que muchos de los problemas 
de justicia social en Estados Unidos asociados al racis-
mo, sexismo y clasismo están usualmente superpuestos, 
creando múltiples niveles de injusticia.  

La autora llega al concepto de interseccionalidad a raíz 
del caso de Emma DeGranffenreid, una mujer afroame-
ricana que no fue contratada por la compañía General 
Motors, llevando la situación a instancias legales, acu-
sando prácticas de discriminación por la no contrata-
ción, a raíz de su condición de ser mujer afroamericana. 
No obstante, el juez habría desestimado la demanda 
de DeGranffenreid señalando que la compañía Gene-
ral Motors sí contrataba trabajadores afroamericanos y 
también a mujeres. Sin embargo, el punto de la deman-

dante era precisamente que la contratación de afroame-
ricanos era efectiva, pero estos eran todos hombres, 
mientras que, si bien se contrataban mujeres, todas ellas, 
eran blancas. Este caso, fue inspirador para Creenshaw, 
quien aludió a esta problemática como interseccionali-
dad, entendida ésta como: la expresión de que las re-
laciones de poder, abuso, discriminación y privilegio 
se entrelazan a partir de la superposición de múltiples 
identidades oprimidas y marginalizadas.

A juicio de la autora, el enfoque con que la corte juzgó 
el caso de Emma, a la hora de observar la discriminación 
de género y raza, habría sido parcial y distorsionador. La 
interseccionalidad, en interpretación de la académica, 
sería un prisma que permitiría rescatarla a ella y muchas 
más, de los vacíos y miopía de la ley. Una ley que apunta 
a la igualdad, pero no a una igualdad sustantiva.
 
Las intersecciones pueden ser en torno al racismo, el gé-
nero, la nacionalidad, la condición socioeconómica, etc. 
Lo importante, es que la identidad para este enfoque 
no es una unidad autónoma ni monolítica, sino que es 
una compleja relación de estructuras de discriminación, 
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marginación y exclusión que se superponen y refuerzan. 
Por ejemplo, véase el caso de una persona perteneciente 
a una minoría racial, que es mujer, es inmigrante y ho-
mosexual. 

¿Por qué es importante?

El concepto es parte de la semántica común de los gru-
pos de la nueva izquierda. Ha pasado a ser de uso fre-
cuente ya no sólo en los campus universitarios y la aca-
demia, sino que también en el ámbito de la formulación 
de políticas públicas. Sin ir más lejos, es un concepto 
que estuvo muy presente en el debate constitucional 
bajo el marco de la discusión acerca de la igualdad sus-
tantiva. De hecho, el concepto interseccionalidad esta-
ba contenido en la propuesta de Nueva Constitución 
recientemente rechazada: en el artículo 50, inciso 2 “El 
Estado garantiza este derecho (al cuidado) a través de 
un Sistema Integral de Cuidados, normas y políticas 
públicas que promuevan la autonomía personal y que 

incorporen los enfoques de derechos humanos, de gé-
nero e interseccional”; en el artículo 311, donde se seña-
la que “la función jurisdiccional debe ejercerse bajo un 
enfoque interseccional” y en el artículo 343, relativo a 
las atribuciones del Consejo de la Justicia, donde se ex-
plicita que se deberá capacitar y formar a los miembros 
de este órgano en el enfoque interseccional.

Adicionalmente es parte del enfoque estratégico de la 
Primera Dama Irina Karamanos en la Coordinación So-
ciocultural de la Presidencia, en el cual se ha definido 
que la interseccionalidad es el método para ir en apoyo 
de grupos históricamente excluidos, e inclusive, organis-
mos internacionales como el Banco Mundial (2013) ha 
comenzado a emplear este marco analítico para la for-
mulación de recomendaciones de política a los países. 

Cuestionamientos al enfoque

Evidentemente se trata de un enfoque reduccionista, 

Imagen 1  Diagrama de la interseccionalidad

Fuente: Extraído de Revista Voces Disonantes de la Universidad Autónoma de México, en base a Opresiones y Privilegios según Patricia Hill Collins.
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que opera en una lógica binaria en la que el esquema 
marxista tradicional de conflicto entre oprimidos y 
opresores se traslada a la esfera de las identidades. Así, 
habría identidades que someten y marginalizan a otras, 
situándolas en un status de inferioridad. La convergen-
cia de una o más de estas identidades multiplica las ven-
tajas y desventajas de grupos al interior de la sociedad, 
y por ende, refuerza la demanda por reconocimiento, 
reparación y habilitación de esquemas de tratamiento 

diferenciado con foco en estos grupos, hacia la opinión 
pública, la esfera judicial y el sistema político. 

En definitiva, la interseccionalidad es un enfoque que 
colisiona con el fundamento básico de la democracia re-
presentativa, que es el de la igualdad ante la ley. Y que 
reduce la interacción social a una disputa permanente 
entre identidades, en el que no se admiten dinámicas 
tales como la cooperación, la inclusión y la solidaridad.
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6. ¿QUÉ IMPLICANCIAS TIENE LA POLÍTICA 
IDENTITARIA PARA EL CASO DE CHILE?

Nuestra sociedad ha experimentado durante las últimas 
tres décadas un escenario de mayores niveles de desarro-
llo material, espacio para el surgimiento de demandas 
post materiales. Cuando se experimenta un avance en 
la satisfacción de necesidades de primer orden, básicas o 
materiales, se genera un espacio para el surgimiento de 
demandas post materiales, principalmente orientadas 
a la consecución de valores, reconocimiento y estatus 
dentro de la sociedad. 

Paralelamente, el proceso de modernización conlleva 
una tendencia hacia mayores niveles de individuación 
y el auge de subjetividades que se expresan de múltiples 
formas en la sociedad. Este proceso de modernización 
sería -entre otras causas-, una de las génesis de lo que 
Carlos Peña comprende como el predominio de una 
suerte de “ética de la autenticidad” es decir, la invitación 
que la sociedad hace a sus individuos a que autoediten 
su existencia (Peña, 2021, p. 16).

En la historia reciente el país ha experimentado dos mo-

mentos identitarios de relevancia nacional. El primero 
fue el estallido de octubre de 2019, entendido como una 
coyuntura en la que los grupos y organizaciones identi-
tarias adquirieron un rol protagónico. La gran fuerza 
impugnadora reflejada en la crisis social de octubre fue 
más bien una agregación de demandas insatisfechas y de 
expresión de múltiples malestares, de los cuales, múlti-
ples grupos y organizaciones de corte identitarias fue-
ron protagonistas, para entrar así con fuerza en la arena 
política nacional.  

Una segunda etapa de este tránsito fue el intento de 
institucionalización de esta pulsión o energía identita-
ria a través del proceso constituyente. En él, un crisol 
identitario accedió a posiciones de poder reflejadas en 
una correlación de fuerzas de izquierdas en la Conven-
ción Constitucional, críticas del ordenamiento político 
y social imperante hasta la fecha, que ellos caracterizan 
como “neoliberal”. 

Así las cosas, fuerzas identitarias que se habían desplega-
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do con fuerza y con anterioridad al estallido de octubre 
de 2019, como el feminismo o la misma causa indige-
nista, se volcaron de manera decidida en ambos mo-
mentums: el insurreccional (estallido) y el institucional 
(Convención). 

Momento identitario insurreccional

Las movilizaciones sociales acaecidas durante octubre 
de 2019 fueron un terreno propicio para el despliegue 
más variopinto de causas identitarias conectadas bajo 
un halo común de insatisfacción compartida hacia el 
sistema político, económico y social. Barras bravas, 
movimientos indigenistas, organizaciones feminis-
tas, disidencias sexuales, movimientos animalistas y 
medioambientalistas, entre otros, irrumpieron a través 
de distintos métodos y repertorios de movilización para 
visibilizar sus demandas y solidaridad con la impugna-
ción del estallido.  

Uno de las rasgos llamativos de la movilización del esta-
llido fue el paulatino reemplazo de la bandera nacional 
por las distintas banderas de “causas”. Así, por ejemplo, 
se tornó usual que en las masivas concentraciones fue-

ra la bandera del pueblo mapuche la que pasara a ser 
el nuevo estandarte de esa multitud. La resignificación 
de los símbolos patrios es una tendencia global de mo-
vimientos identitarios, quienes, plantean que estos no 
los interpretan, más aún, cuando desde su visión no son 
más que expresiones de la colonización y sometimien-
to a los pueblos indígenas, en lo que se conoce como la 
“matriz colonial del poder”, la que debe ser problema-
tizada y superada desde la óptica del descolonialismo. 

Del mismo modo, y pese a que ya venía con fuerza so-
cial desplegada, el movimiento feminista también vio en 
el estallido una ventana de oportunidad para fortalecer 
su posición relativa. Por ejemplo, las performances del 
colectivo Las Tesis “Un violador en tu camino” fueron 
parte del repertorio de acción de muchas de las movili-
zaciones presentes en el estallido, como señalan Ibañez 
y Stang (2021, p112): “el estallido social tiene, de este 
modo,  componentes  centrales  que  sostienen y que  
propone  el  movimiento  feminista.  Entonces, cuerpo 
y emociones  como  elementos centrales de  la  perfor-
matización de la protesta feminista”.

El estallido de octubre fue el mayor punto de desplie-
gue y manifestación de la política identitaria del que se 
tenga antecedentes en la historia de nuestro país. Dicha 
coyuntura política hizo posible visibilizar demandas 
identitarias de grupos políticos y sociales que, hasta ese 

Imagen 2  Manifestantes sobre el monumento al 
General Baquedano en Plaza Italia.

Imagen 3  Performance feminista en el epicentro 
de la protesta social de octubre de 2019
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Imagen 4 Performance "Un violador
 en tu camino”.

entonces, operaban en un segundo plano. La platafor-
ma del estallido sería a posteriori, la que catapultaría a 
muchos de estos grupos a probar suerte en el terreno 
electoral, para pasar a formar parte de la Convención 
Constitucional, conformando un segundo momento 
identitario, esta vez, institucionalizado. 

Momento identitario institucional

La Convención Constitucional fue el órgano 100% elec-
to, que tuvo como propósito elaborar una propuesta de 
texto constitucional sujeta a su aprobación o rechazo en 
un plebiscito constitucional a realizarse en septiembre 
de 2022. Finalmente, dicho texto sería rechazado por un 
apabullante 62% de las preferencias ciudadanas, en una 
histórica jornada electoral en la que participó el 86% del 
padrón habilitado para sufragar. 

Por cierto que las causas de la derrota de la opción 

Apruebo son múltiples, pero una de ellas fue el carácter 
maximalista y excesivamente identitario de la propuesta 
de texto. Estos valores identitarios fueron plasmados en 
temáticas tales como (i) la plurinacionalidad del Esta-
do, (ii) el amplio catálogo de derechos especiales para 
los pueblos indígenas con escaños reservados para su re-
presentación a nivel nacional, regional y comunal, (iii) 
la conceptualización radical respecto de los derechos de 
la naturaleza, (iv) el vector feminista presente en todo el 
articulado y bien representado en el concepto de “pari-
dad”, (v) la incorporación de derechos para la protec-
ción de disidencias sexo genéricas y (vi) el derecho a la 
protección animal, entre otras expresiones. 

Pero también, dentro del ámbito de las formas, la cultu-
ra del victimismo, la pulsión revanchista, emocional y el 
enfoque de la experiencia vivida previamente abordado 
en este documento, fueron parte del canon de conduc-
tas de un grupo amplio de convencionales que hicieron 
de esta lógica de acción la regla a seguir en sus interven-
ciones y aportes al proceso. 

Es por esto, que la priorización de temáticas corporati-
vas en desmedro de una mirada amplia, nacional y uni-
taria fue un elemento que propició la desconexión del 
órgano constitucional con las demandas mayoritarias 
de la población. Sin ir más lejos, el logo empleado por 
la Convención en la versión oficial de su texto impre-
so, de una bandera de Chile parcializada por una di-
versidad de segmentos terminó siendo representativo 
del espíritu fragmentario que primó durante todo el 
proceso constituyente y se plasmó en la propuesta de 
texto rechazada. 
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7. IMPLICANCIAS POLÍTICO-IDEOLÓGICAS Y 
LA VINCULACIÓN CON LA IZQUIERDA

El neo marxismo ha sido hábil en reeditar el viejo esque-
ma de lucha de clases, por el de la lucha de causas. Así las 
cosas, mientras el proletario debía generar “consciencia 
de clases”, frente a la ausencia objetiva de un grupo con 
los rasgos esenciales del proletariado, los ciudadanos de-
ben adquirir “consciencia identitaria”.

De esta forma, por medio de la política identitaria, el 
clásico conflicto en torno a la redistribución está sien-
do sustituido, de manera gradual, por un conflicto en 
torno al reconocimiento, el honor y la ofensa, el cual se 
libra principalmente, en el plano de las representaciones 
y los símbolos (Inneratity, 2015). 

Entonces, si en el esquema marxista tradicional, la pau-
perización de las condiciones materiales de existencias 
era el vehículo de la producción de consciencia de clases, 
en el encuadre post marxista e identitario, la victimiza-
ción es el vehículo para la posterior articulación de de-
mandas por reconocimiento, dignidad y derechos que 
impugnan a una sociedad que somete y domina. 

Un primer paso en esta dirección fue dado por Anto-
nio Gramsci. El pensador italiano fue pionero en pro-
blematizar la forma mecanicista y lineal para alcanzar 
la revolución, propuesta por el marxismo tradicional, 
situándolo así en el campo de la “heterodoxia” marxis-
ta. Recordemos que en la visión marxista tradicional, (i) 
el proletariado adquiere consciencia de tal a través de la 
agudización de las contradicciones de clase, (ii) inicia 
una revolución a través de la apropiación de los medios 
de producción en posesión de la opresora clase capita-
lista, para (iii) luego de la revolución proletaria ser ad-
ministrados por el Estado (socialismo), hasta (iv) llegar 
a un estadio en el que la abolición del Estado acontece 
con el advenimiento del comunismo y la sociedad sin 
clases. 

Gramsci advirtió lúcidamente que la realidad es más 
compleja que lo que prescribía este esquema, y emplean-
do la metáfora de la técnica bélica de la primera guerra 
mundial, plantea que el proceso revolucionario se asi-
mila más a una guerra de posiciones que a una guerra de 

“El marxismo encontró en la política identitaria y la interseccionalidad una prole 
ideológica que parecía satisfecha de habitar un espacio trufado de contradicciones, 

absurdos e hipocresías”.
Douglas Murray, 2020, p.65.
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movimientos, porque el poder se encuentra diseminado 
en una infinidad de trincheras, al igual que en la primera 
guerra mundial. 

“Estados más avanzados, donde la sociedad civil se ha 
vuelto una estructura muy compleja y resistente a las 
irrupciones catastróficas del elemento económico inme-
diato (crisis, depresiones, etcétera); las superestructuras de 
la sociedad civil son como el sistema de trincheras en la 
guerra moderna […] ni las tropas asaltantes, por efecto de 
la crisis se organizan fulminantemente en el tiempo y en 
el espacio, ni mucho menos adquieren un espíritu agresi-
vo; a su vez los asaltados no se desmoralizan ni abando-
nan las defensas, aunque se encuentren entre ruinas, ni 
pierden la confianza en su propia fuerza y en el futuro” 
(Gramsci, Cuadernos, V, 1975 [2000]: 62).

Por un posicionamiento activo y eficaz en esas trinche-
ras (más que en la toma de instituciones como el Esta-
do), pasaría el éxito de la revolución. Las trincheras son, 
en su interpretación, los ámbitos en los que se ejerce 
hegemonía (escuelas, medios de comunicación, institu-
ciones religiosas, culturales, etc.), entendida ésta como 
la dirección moral e intelectual de la sociedad. Para que 
el cambio revolucionario sea posible, Gramsci también 
acuña el concepto de “bloque histórico”, entendido 
como una relación recíproca entre estructura (base eco-
nómica de la sociedad, donde se definen los medios de 
producción) y las superestructuras (los valores, la mo-
ral, la política, la sociedad civil, etc.), que se expresa a 
través de una alianza de clases entre grupos distintos, 
pero igualmente subalternos (por ejemplo, la clase obre-
ra y el campesinado), que aspira a dominar en el terre-
no político y social (Gramsci, 1975). He aquí el aspecto 
clave para la posterior conceptualización de la política 
identitaria.

Un segundo paso en esta dirección fue dado por Herbert 
Marcuse, filósofo y sociólogo perteneciente a la Escue-
la de Frankfurt. En el texto El hombre unidimensional 
(1993) el pensador post marxista señala que el capitalis-

mo y las sociedades industriales avanzadas forman un 
individuo unidimensional, en el cual, la autonomía y la 
espontaneidad es anulada y sometida a un esquema de 
dominación que forma una falsa consciencia, sin capaci-
dad alguna de plantear una alternativa a los mecanismos 
de poder erigidos por la sociedad capitalista, porque el 
capitalismo es capaz de anular, integrar o neutralizar las 
contradicciones. De ahí que para Marcuse, si el prole-
tariado socio urbano tenía la misión de ser el fermento 
del cambio social, éste devino a juicio del filósofo de la 
Escuela de Frankfurt, en un fermento de la cohesión so-
cial. Por lo tanto, para impulsar la revolución, había que 
apelar a nuevos grupos que estructuraran entre sí rela-
ciones dialécticas respecto del sistema económico. La si-
guiente cita de El Hombre unidimensional es elocuente:

“sin embargo, sobre la base popular conservadora se en-
cuentra el sustrato de los proscritos y los «extraños», los 
explotados y los perseguidos de otras razas y de otros colo-
res, los parados y los que no pueden ser empleados. Ellos 
existen fuera del proceso democrático; su vida es la ne-
cesidad más inmediata y la más real para poner fin a 
instituciones y condiciones intolerables. Así, su oposición es 
revolucionaria incluso si su conciencia no lo es” (p. 285.)

Enseguida, y complementando la visión de la Escuela 
de Frankfurt, emerge el pensamiento de Michelle Fou-
cault. Un autor capital para la comprensión de la nueva 
izquierda. Para el autor francés la sociedad es un cons-
tructo de aparatos y dispositivos de poder. Para Foucault 
el poder es móvil e inestable, sujeto a la estructuración 
de alianzas y estrategias, el poder no se detenta ni posee, 
el poder es una relación. A juicio del filósofo francés, el 
poder es asimétrico, ahí donde exista desigualdad, asi-
metría o desequilibrio hay poder, por ende, como en la 
sociedad las relaciones no son paritarias, en todas las re-
laciones sociales habría relaciones de poder. Desde el en-
foque foucaultiano la posición de privilegios y carencias 
dentro de la sociedad no responde a un orden espontá-
neo, sino a sofisticadas técnicas de poder que no tienen 
como otro norte la reproducción de la dominación. Esta 
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visión será decisiva en la forma como muchos grupos 
identitarios se sitúan y comprenden en el campo social.

Un tercer eslabón en el pensamiento post marxista se 
encuentra en la obra del politólogo argentino Ernesto 
Laclau, quien es probablemente quien mejor ha desa-
rrollado el concepto contemporáneo de estrategia socia-
lista, desde una vertiente post marxista. 

En Hegemonía y estrategia socialista (1984), el politólo-
go trasandino plantea junto a Chantal Mouffe que: "lo 
que está actualmente en crisis es toda una concepción 
del socialismo fundada en la centralidad ontológica 
de la clase obrera, en la afirmación de la Revolución 
como momento fundacional en el tránsito de un tipo de 
sociedad a otra, y en la ilusión de la posibilidad de una 
voluntad colectiva perfectamente única y homogénea 
que tornaría inútil el momento de la política (p.26)”. 

Para los autores, las luchas sociales contemporáneas a 
diferencia de antaño serían de carácter plural y multi-
facéticas, diluyendo la pretensión de un sujeto universal 
(el proletariado) que escribe su historia en singular. La 
máxima entonces sería articular la lucha de los nuevos 
movimientos: ecologismo, feminismo, indigenismo, etc. 
que son la expresión pura de las nuevas contradicciones. 
De ahí que, en esta nueva era, la lucha contra el capita-
lismo deba incluir a otros grupos. Parafraseando a  Dou-
glas Murray, la utilidad de estos grupos para el marxismo 
salta a la vista: sus luchas que son muy diversas: urbanas, 
ecológicas, antiautoritarias, anti institucionales, femi-
nistas, antirracistas, de minorías étnicas, regionales o se-
xuales dan impulso y sentido a un movimiento socialista 
que estaba habido o necesitado de nuevas energías. 

Para Laclau, al igual que para Gramsci, la política es la 
lucha por el sentido, es lo que se conoce como “hegemo-
nía”. Para la construcción de hegemonía, lo fundamen-
tal es la conformación de cadenas de equivalencia entre 
demandas heterogéneas de diversos grupos (muchos de 
estos, identitarios); sólo a través de esta construcción es 

que se podrá fundar la noción de pueblo como sujeto 
político. Estas demandas no tienen nada de común 
entre sí, salvo su común frustración. Sobre lo an-
terior, vale la pena acotar que, para este esquema, no 
hay identidades felices o reconciliadas con las sociedad 
(Marco y Quintana, 2020). Lo que sí encontrarán es 
una suerte de alianza solidaria entre grupos identita-
rios, hasta el momento en que una demanda es capaz de 
comprenderlas a todas (denominado significante vacío 
en la teoría de Laclau), produciéndose en este instante 
una frontera, un “otros”, lo que Antonio Gramsci lla-
mó “espíritu de escisión”. 

El concepto de “identidades políticas” refiere a procesos 
siempre abiertos de generación de solidaridades a partir 
de elementos comunes articulados en una narrativa que 
los significa produciendo un “nosotros”, siempre por 
diferenciación de un “ellos” (Laclau, 1994). Entonces, 
en el pensamiento político de Laclau la identidad es una 
diferencia, sin el otro ya no soy nada. Mientras antes 
era el capital el que tensionaba las relaciones de pro-
ducción, la sociedad actual está caracterizada por nue-
vas divisiones y antagonismos. Laclau plantea que la 
negación de una identidad es la propia condición 
de posibilidad de las mismas. De ahí que la sociedad 
esté marcada por la convivencia de todos los antagonis-
mos, el antagonismo define lo político y esta definición 
de lo político a través del antagonismo es una forma de 
lucha contra la apatía política y da margen para la crea-
tividad política.  En consecuencia, el propósito en este 
encuadre es la constitución de “frentes antagónicos de 
resistencia”. 

Si a estos movimientos identitarios no se los cohesiona, 
estos grupos podrían perseguir sus propios fines y nece-
sidades. Lo que hace falta es unirlos bajo un mismo pa-
raguas: el paraguas de la lucha socialista. En definitiva, 
Laclau y Mouffe explican que lo que les interesa de es-
tos nuevos movimientos sociales es que abren caminos 
para pensar nuevas formas de subordinación en contra 
del capitalismo, porque en esta nueva comprensión se 



23 

SEPTIEMBRE  2022 / SERIE INFORME SOCIEDAD Y POLÍTICA 183 

WWW.LYD.ORG

sustituye el oprimido y el opresor. El oprimido ya no es 
el proletariado socio urbano a manos del capitalista, es 
el grupo minoritario e identitario a manos de una socie-

dad adjetivada (patriarcal, extractivista, racista, hetero 
normada, etc.). 
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8. CONCLUSIONES

En el presente informe se ha estudiado el fenómeno de 
la política identitaria desde un punto de visto concep-
tual y analítico, intentando trazar tantos sus orígenes, 
como los desafíos que representa en la actualidad para 
la democracia liberal, tanto en el contexto global, como 
nacional, entendiendo por política identitaria a una for-
ma de concebir la actividad política a partir de lo que 
nos define o de lo que un individuo interpreta que cons-
tituye su ser, para así demandar reparación, protección 
y activación de derechos especiales y fórmulas de reco-
nocimiento dentro de la sociedad.

Se ha expuesto una revisión de los orígenes históricos 
del conceptos, desde el thymos de la antigüedad clásica, 
hasta su afianzamiento en la historia del pensamiento 
político con el advenimiento de la modernidad y su pos-
terior conexión con los enfoques marxistas post estruc-
turalistas. Respecto de lo último, el aspecto clave sería la 
sustitución del proletariado como fuerza dinámica del 
proceso revolucionario por una constelación de agrupa-

ciones identitarias, en torno a las cuales, la tarea de la 
nueva estrategia socialista sería la de construcción de ca-
denas de equivalencias entre malestares que sólo tienen 
como rasgo en común la frustración. Frustración hacia 
una sociedad que ellos auto perciben que los margina, 
excluye y no reconoce.

A continuación, se describe cómo el impulso identita-
rio ha tenido una pronunciada expresión local en nues-
tra historia reciente, fundamentalmente a través de dos 
momentos: el estallido de 2019 y el proceso constitucio-
nal 2021-2022. 

Finalmente, en relación al fenómeno identitario pare-
cen surgir tres cursos de acción política, no todos igual 
de compatibles con los postulados del pensamiento po-
lítico liberal. 

1. Replicar y acrecentar la dinámica 
identitaria: esta filosofía plantea la lógica de “si 
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no puedes contra ellos, únete”, vale decir, propone 
encontrar y activar agrupaciones identitarias con 
mayor proximidad a los valores de la centro dere-
cha. Esta visión es por cierto contraria al pensa-
miento liberal, el cual, se funda en la premisa de 
la igualdad ante la ley y la existencia de valores 
universales que trascienden la mera esfera identi-
taria de los individuos. 

2. El laissez faire: no activar ningún curso de 
acción especial, lo que en término prácticos im-
plica mantener la dinámica actual. Esto conlleva 
abrir la totalidad del campo político de las iden-
tidades a la captura por parte de las izquierdas.

3. Abogar por un nuevo identitarismo “in-
tegrador”: en el que se reconozca el auge iden-
titario, pero intentando descomprimir en algún 
grado el nivel de ideologismo, antagonismo y frag-
mentación que ha caracterizado a buena parte de 
los movimientos identitarios actuales. Esta pers-
pectiva resulta más compatible con el pensamien-
to político liberal, por cuanto, sin desconocer la 
existencia de valores identitarios, busca que estos 
se integren a valores comunes universales, aleján-

dose así del encuadre dialéctico marxista. Existen 
experiencias notables en términos de agendas 
identitarias que han sido capaces de integrarse de 
modo armónico en esquemas más amplios de una 
democracia representativa liberal: el movimiento 
por los derechos civiles en Estados Unidos que 
fue liderado por Martin Luther King es uno.

El propósito de este informe no es ofrecer una respues-
ta taxativa a la interrogante respecto de cuál es el mejor 
curso de acción político para hacer frente al auge iden-
titario. Dicha empresa excede por mucho el campo de 
acción de la presente investigación. Sin embargo, el sólo 
hecho de abrir este debate ya constituye un avance para 
la necesaria actualización a las nuevas tendencias, diná-
micas y desafíos que representa esta forma de concebir a 
la actividad política, como es la política identitaria. No 
obstante lo anterior, se plantea que los esfuerzos de las 
fuerzas políticas liberales, debieran centrarse en cómo 
conciliar la existencia de estas identidades, de forma ar-
mónica y coherente con los presupuestos esenciales de 
la democracia representativa liberal, en aras de avanzar 
hacia la consecución de un tejido social que propenda 
a relaciones e interacciones políticas constructivas e in-
clusivas, en lugar de destructivas y fragmentarias.
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